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Reconócese al abogado Jaime Fandiño García como apoderado de las 
demandadas, en los términos del poder conferido. 

 
Téngase notificada en forma personal a la demandada Leidy Daniela 
Salcedo Vásquez, quien contestó la demanda en tiempo sin proponer 
excepciones y a la ejecutada Ana María Pachón Rincón por conducta 
concluyente a partir de la notificación del presente auto (inc. 2°, art. 301 
C.G.P.). 
 
No se puede tener por notificadas a las ejecutadas mediante mensaje de 
datos, pues de un lado, la señora Leidy Daniela Salcedo Vásquez está 
enterada del auto de apremio en forma personal con antelación y de otro, 
frente a la señora Ana María Pachón Rincón no se acreditó que el iniciador 
del correo electrónico recepcionó acuse de recibo o ni acompañó prueba 
por cualquier otro medio que permitiera constatar el acceso de la 
destinataria del mensaje como lo indicó la Corte Constitucional en sentencia 
C-420 de 2020. 
 
Por secretaría, contrólese los términos a la señora Ana María Pachón 
Rincón.  
 
Visto el comprobante de pago de depósitos judiciales allegado Por 
$3.900.000,oo, obsérvese que las ejecutadas cumplieron las obligaciones 
dentro del término otorgado (art. 431 C.G.P.). 
 
Acorde con el artículo 440 del C.G.P., se condena en costas a las 

demandadas, por secretaría practíquese la liquidación respectiva, 
incluyendo como agencias en derecho la suma de $195.000,oo. 
 
Las comunicaciones de los Bancos de Bogotá, Caja Social y BBVA 
incorpórense a los autos y pónganse en conocimiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-60 de 20 de abril de 2021 
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